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Objetivo del Proyecto

Entregar las mejores aplicaciones de código abierto a instituciones del
gobierno y la sociedad mediante un ambiente de colaboración, cumpliendo
con requisitos, estándares normativos, tecnológicos y de interoperabilidad
bajo un esquema de licenciamiento de uso libre.
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Antecedentes

Desde el año 1995 existen iniciativas para compartir software desarrollado por el sector
público, una de las razones que ha generado dificultades para no impulsar este proyecto
ha sido el modelo de licenciamiento de software capaz de atender los intereses de cada
institución.

Con la llegada de Internet el sentimiento de colaboración y de compartir invadió la
cultura de las organizaciones y los gobiernos. Por lo que esta iniciativa es una gran
tendencia a nivel mundial, y resulta necesario que México sea un actor participativo.

En el 2010, se creó el Modelo Iberoamericano de Software Público para el Gobierno
Electrónico en el marco de la Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico del Centro
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD).
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Cuadro comparativo de 
América Latina 

Fuente: Diagnóstico sobre Software Público en América Latina, 2014. Consultoría 
para BID, Red GEALC y Fundación Julio Ricaldoni.

1) Países que se encuentran 
en un estadio inicial de 
desarrollo.

2) Países que se 
encuentran en un estadio 
medio de desarrollo.

3) Países que se 
encuentran en un estadio 
avanzado de desarrollo

México
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Justificación

El Software Público es congruente con las disposiciones del Decreto de Austeridad (Decreto que
establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización
de la Administración Pública Federal), debido a los beneficios que proporciona, como optimizar y
eficientar los recursos económicos, humanos y tecnológicos, además de ser considerado como un bien
público que está a disposición del gobierno y la sociedad.

Asimismo, se alinea a la Estrategia Digital Nacional (EDN), que es el Plan de Acción que se está
implementando para construir un México Digital en el que la tecnología y la innovación contribuyan a
alcanzar las grandes metas de desarrollo del país, en el objetivo de Transformación Gubernamental,
referente a la línea de acción “Implementar una política de TIC sustentable para la Administración
Pública Federal”.
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Justificación

Como parte de las políticas públicas se establece en el Esquema de Interoperabilidad y de Datos
Abiertos de la Administración Pública Federal (EIDA), las bases, principios y políticas que deberán
observar las dependencias, las entidades y la Procuraduría General de la República, para la integración
de los procesos relacionados con servicios digitales, así como para compartir y reutilizar plataformas y
sistemas de información, a fin de incrementar la eficiencia operativa de la Administración Pública
Federal y su relación con la sociedad.

Por último y de conformidad con el Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones
para la EDN, en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y en la de seguridad de la
información, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de Tecnologías
de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información, se define al Software Público
(Software de código abierto), como el software cuya licencia asegura que el código pueda ser
modificado y mejorado por cualquier persona o grupo de personas con las habilidades correctas,
debido a que el conocimiento es de dominio público.
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Propuesta de Implementación
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Proceso de acceso al Software Público



14

Portal de la CIDGE
www.cidge.gob.mx
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Software Público
Versión Alfa

Arrancaremos este primer 
proceso en una versión Alfa 

con 3 aplicaciones

Fichas de las aplicaciones
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Licencia de Software Público
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Licencia compatible con Creative Commons
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• Ciudadanos
• Gobiernos

Formularios
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Tipos de Descarga

• Sin restricciones
• Con validación
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Acceso y Descarga sin restricciones
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Ingresar a repositorio y descargar
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Acceso y Descarga con validación

Una vez llenado el formulario de registro, 
aparece el siguiente mensaje

1 2

La UGD valida usuario y envía por email la liga 
para la descarga
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Ingresar a repositorio y descargar
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Pantalla de contactos

Políticas de Privacidad y
Protección de Datos Personales / 
Términos y Condiciones de Uso de 

www.cidge.gob.mx
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Políticas de Privacidad y
Protección de Datos 

Personales
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Estadísticas de uso de las 
aplicaciones

• Métricas iniciales
• Aplicaciones más descargadas
• ¿Quiénes son los que descargan las

aplicaciones: Ciudadanos, Gobierno de México,
Otros Gobiernos?

• En el caso del sector gobierno, ¿Quiénes
descargan más el software: Federación,
Estados o Municipios?

• ¿Cuál es la finalidad de la descarga del
software: Para su uso, reproducción,
modificación, realizar obras derivadas, otros?

• ¿De que lugares descargan el software: Países,
Estados y Municipios?
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Modelo de Gobernanza
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Propuesta de Modelo de Gobernanza 

Secretarios de 
Estado

Consejo Ejecutivo
Titulares de UTIC

Grupo Consultivo 
Representantes de 

Dependencias
Sector Privado y

Academia  relacionado
con las TIC

Consejos Técnicos
Titulares de UTIC

Secretarios de 
Estado

1. Identidad Digital y Firma Electrónica
2. Datos Abiertos
3. Compras Estratégicas
4. Interoperabilidad
5. Vinculación con Estados y Municipios. 
6. Laboratorio de Innovación Digital.

1. Consejo Técnico de 
Política TIC
2. Consejo Técnico de 
Políticas de Sitios Web

Subcomisiones
Representantes de 

Dependencias
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Dentro de esta Subcomisión se identificarán, desarrollarán y difundirán las mejores prácticas en el uso de
las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) en el sector público que han hecho más
eficiente, eficaz y transparente el quehacer gubernamental.

Proyecto Software Público en la Subcomisión del Laboratorio de Innovación Digital de la Comisión
Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico (CIDGE), en sus diferentes versiones (alfa, beta
y productivo).

Subcomisión del Laboratorio de Innovación Digital.
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Propuesta de integrantes

Integrantes de la Subcomisión del Laboratorio de Innovación Digital:
• Presidencia
• SEGOB
• SHCP
• SFP
• SRE
• SENER
• SAT
• IMSS y
• CONACYT

Y los invitados que consideren dichas dependencias o entidades del ámbito público o privado, nacional o internacional y academia
que estén relacionados con las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), así como usuarios de servicios de gobierno.
En este sentido, se podrá incluir la participación de Órganos Internacionales expertos en la materia como:
• ONU/UNDESA
• RED GEALC
• OEA
• BID
• BM
• OCDE
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Línea de Tiempo del Plan de Implementación

Mar Jul

Investigación 
sobre 

comunidades de 
desarrolladores de 
software libre en 

México

Modelo de 
Gobernanza: 

Aprobación de la 
Subcomisión de 
Laboratorio de 

Innovación Digital en el 
marco de la CIDGE 

(9/03/2015) 

Crear 
Inventario 
Inicial de 

Aplicaciones 
de Software  

Público

Creación de 
Campaña de 

Difusión 
(Logo, Slogan, 

Cartel)

Retos de 
Software 
Público

Abr May Jun

2do taller de 
Software Público 

en Brasil

Asesorar y 
sensibilizar el 
concepto de 

Software Público 
en la APF

Revisar y analizar el 
Software Público 
enviado por las 

instituciones de la APF, 
y clasificar las 

aplicaciones por los 
temas a publicar

Proceso de 
carga de 
Software 
Público

Liberación

Definición del Anteproyecto 
de Política Pública de 
Software para presentarse 
en el 2do taller de Software 
Público en Brasil

Ago Sep

Monitoreo

Liberación de la 
sección de 

Software Público 
versión alfa en el 

Portal de la 
CIDGE

Definición de la Política Pública 
de Software Público dentro de 
la Política TIC y MAAGTICSI:
-Metodología para identificar 
aplicaciones de Software 
Público
-KPI’s
-Ciclo de Software Público

3er taller 
de 

Software 
Público 
(sede y 

fecha por 
definir)
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Materiales de Difusión
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Slogans propuestos

1. Compartimos, colaboramos y mejoramos software.
2. Descárgalo, úsalo, mejóralo y compártelo.
3. Compartiendo soluciones que hacen tu vida más fácil.
4. Te compartimos software para que lo uses como tú quieras.
5. Ideas compartidas para soluciones creativas.
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Sticker
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